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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Cn afiü......... ..... ...... 36 pesetas.

Sois meses................ ..  IS‘5) »

Tres id..  ............ .. =. 10 »

Pago adetantaao.

Las leyes obligarán en la Península. Islas a 
a 1.; legislación peninsular, a los veinte di as de s

Se entiendo hecha la promulgación el día en 
(A i. l.° del Código Civil).—Inmediatamente c 
Be btin dispondrán quo se fije un ejemplar' en 
ol recibo del número siguiente.—Los Sres, Eecr 
lid l, de conservar los n úmoros de este Boletín 
lac qne deberá verificarse al fine,! do cada a
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rácenles, Canarias y territorios de Africa su) tos 
promulgación;
re termine la inserción de la ley en la Ga.ce o.— 
e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
l sitio de costumbre, donde permanecerá i asta 
arios cuidarán, bajo su más estrecha respon abi- 
coleccionados ordenadamente para su enea- dor-

rABTICULÁE, A MNCDlélNTA CÉNTIMOS L1NIA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ .. 83*50 pesetas.

Sois meses...................... 17*50 »

Tres id.......................... 9 .*

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 294.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Nú tu. 310.

limos. Sres : En cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 4.° del 
Real decreto-ley número 2.608, dic
tado por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 16 de diciembre úl
timo, concediendo el anticipo de una 
o dos pagas a los funcionarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Jefe Habilitado para 
el personal de todas ciases depen
dientes de este Departamento, in
cluso los Porteros de los Ministe
rios civiles en la provincia de Bur
gos, a D. Ciríaco Puras Fuentes, 
Oficial segundo de Administración 
civil, adscrito a la Jefatura de Obras 
pública de la mencionada provincia.

De Real orden lo digo a V. II. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. II. muchos años. Madrid 
4 de octubre de 1930.=Matos.= 
Señores Directores generales de 
este Ministerio, Ordenador de pa
gos del mismo e Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Burgos.

. ^Gaceta 8 octubre. 1930).

6OBIERNO CIVIL
Aprovechamiento de aguas.

Examinado el expediente promo
vido por D. Tomás Astigarraga y

ticionario, contesta que respecto a 
los propietarios ribereños y enti
dades locales, no habrá perjuicios 
de ninguna clase, porque ej camino 
de Ciliaperlata está un metro más 
alto que el nivel del río, y en cuan
to a los propietarios del molino, 
tampoco, ya que.no es posible que 

desagüe del molino.
Resultando que previa confronta

ción del proyecto por la Jefatura de 
la División Hidráulica del Ebro, de 
la cual se levantó la correspondien- 

cita y desestimar las reclamaciones, 
por no estar ajustadas a derecho.

Considerando que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales, 
y de un modo especial lo dispuesto 
en la Ley general de Aguas y en 
el Real decreto ley número 33 de 
7 de enero de 1927.

Considerando, que de lo que 
aquí se trata es de una mejora de 

emitió su informe favorable al otor
gamiento de esta autorización.

Resultando que la Confederación 
"Sindical Hidrográfica del Ebro, a 
cuyo informe pasa el expediente y 
proyecto, indica en el suyo que el 
recrecimiento de la presa no afecta 
a sus planes, pero pueden éstos 
mejorar el aprovechamiento que ¡ 

disfruta la Sociedad peticionaria, 
haciendo posible no sólo el derivar ■ 
el caudal concedido sino de am- . 
pliarlo, previos los oportunos trá
mites legales, mejorando notable-, 
mente el rendimiento de las actua
les instalaciones, por lo cual propo
ne determinadas condiciones a fin 
de que se tengan en cuenta.

Resultando, que ha informado el 
Abogado del Estado en sentido de 

Amézaga, como Director-Gerente 
de la Sociedad Hidroeléctrica Ibé
rica, en solicitud de autorización 
para recrecer la presa del aprove
chamiento de aguas del Ebro en 
Ciliaperlata, hasta 70 centímetros 
de altura, por medio de alzas auto
máticas que no alteren el régimen 
del río, así como el proyecto pre- el remanso de la presa llegue al 
sentado, suscrito en Bielsa en 25 
de abril de 1929 por el Ingeniero 
D. Enrique Uriarte.

Resultando que la Sociedad peti
cionaria es usuria actualmente de
un aprovechamiento de aguas del . te acta, el ingeniero que la practicó 
Ebro en Ciliaperlata, concedido a 
D. Timoteo San Millán por resolu
ción gubernativa de 25 de febrero 
de 1898, y que desea mejorar, con 
objeto de poder aprovechar todo el 
caudal concedido, mediante la fija
ción del nivel del agua, constru
yendo o estableciendo en la presa 
alzas móviles.

Resultando, que anunciada la pe
tición y abierta información pública 
se presentaron reclamaciones con ■ 
tra lo solicitado por numerosos 
usuarios de Ciliaperlata, por la Jun
ta vecinal y Ayuntamiento deTres- 
paderne, por la Junta vecinal de 
Palazuelos, por el apoderado de 
D.a Carmen Herrera-Dávila y por 
D. Elias Martínez del Solar y don 
Gabriel Robledo y García, basadas
casi todas en sospechas de que al que procede acordar lo que se soli- 
aumentarse la cuantía del caudal de 
las aguas, se inundarán caminos 
vecinales, 1 propiedades, fincas y 
molinos ribereños, que hará difícil 
la comunicación entre los pueblos 
y perjudicará los pastos y cosechas 
en la ribera del Ebro confrontante 
con las proximidades de dichos re
clamantes.

Resultando que habiéndole dado 
vista de las reclamaciones al pe-

aprovechamiento existente, conce
dido por resolución gubernativa, sin 
alteración del caudal derivado ni 
del salto útil.

Considerando que ha sido debi
damente comprobado que, tanto el 
camino de Ciliaperlata a Trespa- 
derne que asciende por la ribera de
recha del Ebro, quedará a 1 ‘15 me
tros más alto que el nivel del río en 
la orilla próxima, dando 55 centí
metros de lámina de agua sobre la 
presa, como que las demás propie
dades de los reclamantes tampoco 
pueden padecer perjuicios por la 
influencia de la construcción de la 
presa sobre el río en épocas nor
males, quedando para las situacio
nes anómalas y extraordinarias 
siempre expedito el camino a los 
particulares para reclamar los per
juicios ocasionados en sus fincas 
ante los Tribunales ordinarios.

Considerando, asimismo, que las 
obras proyectadas no pueden mo
dificar desfavorablemente las cir
cunstancias para los reclamantes, 
ya que aun con las alzas de 70 cen
tímetros completamente levantadas 
cuando el caudal sea igual o inte
rior al de 22 metros cúbicos que 
deriva el canal, no habría inunda
ción alguna, como lo demuestran 
las medidas consignadas en el acta 
de confrontación hechas con una al
tura de 55 centímetros en el verte
dero.

Considerando que técnica y prác
ticamente,. con el perfecto funcio
namiento de las alzas móviles no 
puede producirse daño alguno a los 
reclamantes, los cuales no han pro
bado en -orden técnico perjuicio de 
ninguna clase, y que en cambio 
pueden obtener beneficios, como 
sucederá a los pti/ b'os de Cillaper- 
lata y Pi'azurios, aprovechando 
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para el tránsito público la pasarela 
de servicio proyectada sobre las 
alzas móviles, teniendo salida se
gura ala carretera, por todo lo cual 
no son de estimar las reclamacio
nes presentadas.

Considerando que las obras pro
yectadas son de necesidad, ya que 
se echó de ver ésto poco después 
de comenzada la explotación del 
salto y la deficiencia del canal cons
truido, por lo cual se autorizó por 
Real orden de 22 de marzo de 1912 
la elevación en 50 centímetros de 
las paredes del canal sin variación 
de las características de la conce
sión.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables a 
que se acceda a lo solicitado, y que 
la solución propuesta por el Inge
niero encargado es la única prác 
tica y económicamente posible, ya 
que debidamente condicionada esta 
autorización no ha de dar lugar a 
ningún abuso ni producir perjuicios 
para nadie.

De conformidad con los precita
dos informes, y en virtud de las fa
cultades que me concede el ar
tículo 4.° del Real decreto ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, he 
resuelto otorgar la concesión soli
citada con sujeción a las condicio
nes propuestas por la jefatura de la 
División Hidráulica del Ebro que se 
expresan a continuación.

1. a Se autoriza a la Sociedad 
Hidroeléctrica Ibérica, concesiona
ria del aprovechamiento con desti
no a producción de energía eléctrica 
en Quintana, de aguas derivadas 
del Ebro en la presa de Cillaperlata 
(Burgos), a establecer en dicha pre
sa alzas móviles coi el exclusivo 
objeto de regular la altura de la lá
mina de agua sobre la presa verte
dero, en forma de que el canal re
ciba la dotación de 22'120 metros 
cúbicos por segundo concedida, 
cualquiera que sea el caudal del 
Ebro por cima de dicha cifra, o la 
aportación total del n'o cuando no 
llegue a ella.

2. a Las obras se llevarán a cabo 
con estricta sujeción al proyecto 
que obra, en el expediente, suscrito 
en Bielsa en 25 de abril de 1929, 
salvo la ampliación de l‘8O metros 
de la anchura de la pasarela pre
vista y los accesos de enlace con 
las márgenes para que pueda ser 
utilizada para el tránsito de peato
nes y caballerías.

3. a Si no excediendo el caudal 
del Ebro de 50 metros cúbicos por 
segundo, el obligado funcionamien

to de las alzas móviles determinara 
una aproximación peligrosa del ni
vel del río a los caminos ribereños, 
la Sociedad concesionaria elevará la 
rasante en todos los tramos de ca
mino cuya altura sobre el referido 
nivel en las expresadas circunstan
cias sea menor de 50 centímetros.

4. a Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de la División Hidráulica 
del Ebro, comenzando dentro del 
plazo de seis meses y terminando 
en el de treinta meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha 
de la publicación de esta autoriza
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

5. a Terminadas las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del Ebro 
o Ingeniero subalterno afecto al 
mismo servicio en quien delegue, 
levantándose acta del resultado del 
reconocimiento y de las pruebas 
del funcionamiento de las alzas mó
viles, acta que será sometida a la 
aprobación del Gobierno civil de la 
provincia, sin que pueda comenzar
se la utilización de dichos mecanis
mos antes de que recaiga dicha 
aprobación.

6. a Esta autorización no implica 
modificación en las características 
del aprovechamiento concedido por 
resolución gubernativa de 25 febre
ro de 1898, ni en las condiciones 
impuestas en dicha resolución y en 
la Real orden de 22 de marzo de 
1912, y la Sociedad concesionaria 
queda obligada a construir un mó
dulo limitador del caudal derivado 
cuando lo considere conveniente la 
Jefatura encargada de la inspección 
y de acuerdo con sus instrucciones.

7. a El concesionario no tendrá 
derecho a reclamación ni indemni
zación alguna si se alterase el ré
gimen actual del cauce en perjuicio 
de ¡a autorización que se le con
cede, y como consecuencia de las 
obras que la Confederación por me
dio de sus diversos organismos y 
juntas ejecute aguas arriba del pun
to en que solicita el aprovecha
miento.

8. a Esta concesión llevará apa
rejada la conformidad del concesio 
nario por lo que se ref’ere a la auto
rización que es objeto de ella, con 
la distribución que en su dia acuer
de la Confederación y apruebe el 
Ministerio de Fomento del canon 
de mejora a ios aprovechamientos 
que la obtengan por obra de regu- 
larización o modificación de régi
men a que se refieren los artícu

los 8.°, acortado h) y 27, apartado 
c) del Real decreto de 5 de marzo 
de 1926.

9. a Esta concesión se otorga 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, 
queda sujeta a la legislación vigen
te sobre Aguas, Obras públicas, 
Protección a la producción nacional, 
al Código del Trabajo y demás dis
posiciones de carácter social vigen
tes o que puedan dictarse en lo su
cesivo.

10. En el acta de reconocimien
to final de las obras a que se refie
re la condición 5.a se harán constar 
los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado los 
materiales y mecanismos emplea
dos.

11. Todos los gastos que ori
gine el cumplimiento de las condi
ciones de esta concesión serán de 
cuenta del concesionario, que los 
abonará con arreglo a la Instrucción.

12. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores invalida
rá esta autorización.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionarla las precedentes condi
ciones, y presentado la póliza de 
120 pesetas, que queda inutilizada 
en el expediente, conforme a la vi- 
gante ley del Timbre, se hace pú
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados y 
demás efectos.

Burgos 10 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

Explosivos.
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D. Higinio Ibarreche, so
licitando autorización para construir- 
un polvorín en término de Miranda 
de Ebro, "de esta provincia, y poder 
atender a los servicios de explota
ción de la cantera de calizas llama
da «Peña Gobera», en dicho tér
mino.

Vistos los vigentes Reglamentos 
de Explosivos.

Resultando: Que dentro del plazo 
reglamentario no se ha presentado 
protesta ni reclamación alguna con
tra el mencionado polvorín.

Resultando: Que la Jefatura de 
Minas del Distrito informa favora
blemente y en las condiciones que 
puede accederse a lo solicitado.

Considerando: Que en la trami
tación de este expediente se han 
observado todos los preceptos le
gales y reglamentarios que deter
minan las anteriores disposiciones, 

y de conformidad con el precitado 
informe,

Vengo en acceder a lo solicitado 
por D. Higinio Ibarreche, o sea au 
torizar la construcción del mencio
nado polvorín con sujeción a las 
condiciones que propone la Jefatura 
de Minas en su informe:

1. a Se autoriza a D. Higinio 
Ibarreche la construcción de un pol
vorín en el término de Miranda de 
Ebro, para poder atender a los ser
vicios de explotación de la cantera 
de calizas llamada «Peña Gobera», 
en dicho término.

2. a Las obras habrán de termi
narse en el plazo de diez días, con - 
tados a partir de la fecha de la au
torización.

3. a El emplazamiento del pol
vorín se hará en el lugar señalado 
por el Ingeniero comisionado el dia 
que giró la visita, y . con las modi
ficaciones siguientes: tendrá dos 
puertas que abrirán hacia fuera para 
dos departamentos que estarán se
parados por un tabique cerrado y 
colocadas en el lado S. del polvo
rín^ se rodeará éste por una alam
brada o empalizada, que por el lado 
N. será un muro de adobes, de altu
ra todo ello de dos metros y con su 
correspondiente puerta.

4. a No podrá almacenarse en él 
mayor cantidad de 250 kilos de di
namita y 300 detonadores, en la for
ma y condiciones que determinan 
las anteriores disposiciones.'

5. a No podrá ponerse en servi
cio el polvorín sin antes haberse he
cho la recepción oficial del mismo 
por el personal de la Jefatura de 
Minas a costa del peticionario.

6. a Es de aplicación todo lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 
explosivos y su adicional que se re
fieran a esta clase de construcciones.

Lo que, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 140 del 
Reglamento de 25 de junio de 1920, 
se hace público en este Boletín Ofi
cial, para que las personas que se 
crean perjudicadas con el estable
cimiento del expresado -polvorín 
puedan recurrir en alzada ante el 
Ministerio de Fomento, en el plazo 
de quince días.

Burgos 13 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

El Sr. Tesorero de Hacienda, con 
fecha 18 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Con fecha 16 del actual y en uso 
de las atribuciones que me confiere 
el articulo 33 del vigente Estatuto 
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de Recaudación, dispuse que D. Hi
lario Santam-ria que ejerce el car
go de auxiliar Recaudador de ia 
Zona de Briviesca cesase desdé 
dicho dia en el desempeño de su 
misión, y con el fin de que llegue a 
conocimiento de los contribuyentes 
a quienes afecte la cobranza que 
dicho señor venía efectuando en la 
mencionada Zona, ruego a V. E. se 
sirva ordenar la inserción de este 
acuerdo en el Boletín Oficial de la 
provincia».

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes en 
general.

Burgos 18 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Itamán Cortiñas.

Circular.
El Alcalde de Albillos me comu

nica se halla depositada en aquel 
pueblo, a disposición de quien acre
dite ser su dueño, una oveja melada, 
con una M de pez, la cual se unió 
al ganado en el mercado de San 
Lucas, de esta capital.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento.

Burgos 20 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

■lUSBIÓIi Di ■ PÚBUCflS

1,20 por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 20 por 100 

de Propios.
CIRCULAR

Faltando por remitir algunos 
Ayuntamientos de esta provincia las 
certificaciones-del 1,20 por 100 de 
Pagos, 10 por 100 de Pesas y Me
didas y 20 por 100 de Propios del 
tercer trimestre del año actual, re
clamadas por esta Oficina en circu
lares publicadas en este periódico 
oficial, números 207 y 233, corres
pondientes a los dias 24 de septiem
bre último y 13 del actual mes, por 
tercera vez se les reclama los men
cionados documentos, en la inteli
gencia que si en el plazo de tercero 
dia no las remiten, además de hacer 
*a correspondiente propuesta al Ilus- 
tn'simo Sr. Delegado de Hacienda 
Para el nombramiento de Comisio
nados que pasen a recogerlos a 
costa de los Alcaldes y Secretarios 
respectivos, se les impondrá la mul
ta de 25 pesetas con la que desde 
lllego quedan conminados.

Burgos 17 de octubre de 1930.= 
Bl Administrador de Rentas Públi- 
CaL Julián d° ComingAS.

CONVOCATORIA DE GREMIOS 

Contribución industrial.
El capítulo 4.° de las bases para 

el ordenamiento de la contribución 
industrial de Comercio y Profesio
nes autoriza para la constitución de 
Gremios y Colegios que distribuyan 
individualmente el importe de la 
contribución respectiva a los indus
triales que ejerzan algunas de las 
profesiones, industria o comercio 
comprendidas en las tarifas primera 
y cuarta y en la segunda y tercera, 
que expresamente se señalan con 
la letra A, con excepción de aque
llos que, dedicándose a profesiones 
o industrias que tengan el carácter 
de agremiables, no exceda su nú
mero de diez en una misma locali
dad, aunque a su vez, en este caso, 
también podrán constituirse en gre
mio, siempre que asi lo soliciten de 
esta Administración.

La finalidad perseguida con la I 
formación de estos gremios es la de ¡ 
repartir entre todos los componen- i 
tes las cuotas de contribución que a j 
todos y cada uno de ellos corres
pondiera satisfacer, bien entendido I 
que este reparto se halla en propor- j 
ción directa con la posibilidad eco- ; 
nómico-comercial de cada uno de , 
los industriales que lo constituyen, ¡ 
para conseguir de esta forma la ' 
equidad en la tributación de los co
merciantes que, teniendo asignadas 
en las tarifas una misma cuota, se I 
hallan por el contrario, en un plano ¡ 
comercial muy distinto, ya sea de- , 
bido a la importancia del negocio, 
al volumen global de operaciones 
de compra-venta o a otras caracte
rísticas análogas que permitan esta
blecer diferencias y por ende una 
escala tributaria que se halle en 
ecuación directa con la importancia 
del comerciante.

En su consecuencia, y para la 
constitución de gremios y elección 
de cargos, se cita a los individuos 
que ejerzan las siguientes industrias 
y profesiones, en los días y horas 
que a continuación se señalan, ad
virtiéndoles que, de no hacer cons
tar expresamente su renuncia a la 
formación del gremio las dos terce
ras partes de los que a cada uno 
pertenecen, se constituirá de oficio 
por esta Administración, siendo re
quisito indispensable para asistir a 
la reunión, el hallarse al corriente I 
en el pago de la contribución indus- 1 
trial, lo que se justificará mediante ' 
la presentación, del último recibo, i 
debiendo advertirles de igual forma, I 
que la no comparecencia de los 
agremiados en el dia y hora que a

cada uno se les cita, se enten
derá como renuncia al repaifo gre
mial.

I
Industria o profesión.

j Dia 27 del actual.—A las diez de 
la mañana, ultramarinos por menor; 
a las once, comestibles por me
nor, y a las doce, café 0‘30 pesetas 
taza.

Dia 28.—A las diez de la maña
na, vinos por menor; a las once, 
carbón por menor, y a las doce, 
Abogados.

Dia 29.-—A las once, Procurado
res, y a las doce, Agentes de Ne
gocios.

Burgos 18 de octubre de 1930.= 
El Administrador de Rentas públi
cas, Julián de Cominges.

iE80R[Rífl - conruDURín di «m
El Recaudador de la Hacienda en 

la Zona de Villarcayo, en uso de las 
faculíades que le concede el aparta
do 2.° del artículo 33 del vigente 
Estatuto de Recaudación, ha nom
brado Auxiliar de aquella Zona, pa
ra el servicio de la recaudación, a 
D. Antonio Marco Torrenti, cesan
do en el mismo el que hasta la fe
cha lo ha estado desempeñando don 
Severiano Simón Sanz.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes a quienes pueda 
interesar y a fin de que las Autori
dades presten a dicho funcionario 
los auxilios que le sean precisos 
para el desempeño de su come
tido.

Burgos 17 de octubre de 1930.= 
El Tesorero de Hacienda, P. H., Ire- 
neo Jiménez.

El Recaudador de la Zona de Bri
viesca, D. Patricio Gómez Ortiz, en 
uso de las atribuciones que le con
fiere el párrafo 2.° del artículo 33 
del vigente Estatuto de Recauda
ción, se ha servido nombrar con 
esta fecha Auxiliar de aquella Re
caudación de Contribuciones a don 
Enrique Gómez González.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
contribuyentes a quienes pueda in
teresar y a fin de que las Auto
ridades presten a dicho funciona
rio los auxilios que le sean pre
cisos para el desempeño de su co
metido.

Burgos 18 de octubre de 1930.= 
El Tesorero de Hacienda, Fernando 
del Castillo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de este 

partido, en providencia de este dia, 
dictada en el rollo de apelación del 
juicio de faltas seguido en el Juzga
do municipal de Celada del Camino 
sobre daños por denuncia del guar
da Martin Casado, ha acordado se 
cite para la vísta de la apelación de 
dicho juicio a Agapito Gutiérrez 
Curiel, de oficio pastor y sin resi
dencia fija, que tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 30 del actual, a las 
doce, y se le previene que el juicio 
se encuentra de manifiesto en Se
cretaria por término de 48 horas 
para instrucción.

Y para que se inserte la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la 
provincia y sirva de citación al 
Agapito Gutiérrez Curiel, la expido 
en Burgos a 13 de octubre de 1930. 
=E1 Secretario, Toribio Diez.

Requisitoria.
Recacho Enrique, natural de Al

bacete, de 37 años de edad, de es ■ 
tado casado, profesión viajante, do
miciliado últimamente en Barcelona, 
Escuelas Pías, 65, Sarriá, procesado 
por el delito de estafa, en la causa 
número 179 del año 1930, compare
cerá en el término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción de Bur
gos, sito en el Palacio de Justicia 
de la misma ciudad, para recibirle 
indagatoria y ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se hallan vacantes los cargos de 

Jueces municipales de Burgos y de 
La Gallega.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaria de 
Gobierno, extendidas en papel de 
2,40 pesetas, en el plazo de quince 
dias, a contar de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 11 de octubre de 1930.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.
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INTERVENCION DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Año de 1930 Mes de octubre.

Distribución de fondos por artícul )s y capítulos del presupuesto que, 
para satisfacer las obligaciones de dic'io mes y anteriores, se propone a la 
Comisión permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes, a saber:

Gastos Diferibles 1
bligatorios. voluntarios. TOTAL

O Pesetas. Pesetas. Pesetas. |

(
1.a

Capitulo i.—Obligaciones generales.
» 20 20 i

2.c 2578 » 2578 '
3/ Operaciones de crédito municipal.. ■ • » 36000 36000
4/ Créditos reconocidos............................ » 41400 41400
6.° Contingentes.......................................... > 32900 32900 ¡
7.° Contribuciones e impuestos................ » 7000 7000 !
8.° Anuncios y suscripciones....’............ > 300 300 1
9. Indemnizaciones.................................... > j> •

10 Compromisos varios............................. » 7500 7500
11 Cargas por servicios del Estado........ » 3300 3300 |

Capitulo ii.— Representación municipal. 
l.° Del Ayuntamiento................................ 2500

1
2500 í

2. 584 > 584 1

1.
Captuló iii.— Vigilancia y seguridad.
0 Guardia municipal.................. .............. 10335 2000

i

12335
2. 0 Socorro de incendios y salvamento... 3000 2500 5500

Capitulo iv.—Policía urbana y rural.
1,° Alumbrado, servicios eléctricos y me- 

cánicos...... "............................ 16000 16000 l
2. 0 Mercados y puestos públicos .......... 1185 2200 3385 ¡
4. Mataderos............................................ 1835 600 2435 1
5. 0 Guardería rural........................ ............ 1370 200 1570 i
7. 0 Extinción de animales dañinos .... > 25 25 1
8. 0 Gastos generales ............................... , » 60 60

1.
Capitulo v.—Recaudación.

0 Administración, inspección, vigilancia 
e investigación ........................ 17060 2200 19260

2 0 Recaudadores y agentes..................... 1575 > 1575

1

Capitulo vi.—Personal y material de 
oficinas.

0 De oficinas centrales........................... 8460 3000 11460
2 0 De otras dependencias......................... 695 500 1195

■ 1
Capitulo vii.—Salubridad e higiene.

0 Aguas potables y residuarias............ 845 3350 4195
2 0 Limpieza de la vía pública.................. 6280 7000 13280
3.° Cementerios........................................... 1495 900 2395
4 ,° Laboratorio de análisis de alimentos y 

preparación de vacunas.......... 1060 1700 2760
5 ,° Desinfección........................................... 670 1000 1670

1
Capítulo vm.—Beneficencia.

0 Auxilios médico-farmacéuticos ........ 5225 75 5300
2 ,° Hospitales municipales......................... 85 9000 9085
3 Instituciones benéficas municipales .. » 3500 3590
4.” Socorro y conducción de pobres tran

seúntes y emigrados pobres. 190 500 690

Capitulo ix.—Asistencia social.
l.° Juntas locales.........................................
9 0 Fomento de casas baratas .................

45
125 31225

45
31350

0 Seguros sociales................................... > 500 500
4.° Retiros obreros ................................... 2200 2200
5.° Instituciones de ahorro, de crédito po

pular o agrícola o de cooperación.. 1500 1500

2
Capitulo x.—Instrucción pública.

,° Escuelas municipales de instrucción 
primaria................................... .

t0 Instituciones escolares.................... ..
1085 750 1835

> 1600 1600
5.° Escuelas y talleres profesionales .... > 700 700
6.° Instituciones culturales ..................... > 2000 2000

Capitulo xi.—Obras públicas.
° FñífirAcioriPS . . . .......................................... 4985 12000 16985

2.° Expropiaciones para apertura y ensan 
che de vias públicas............. 50600 50600

3.° Vias públicas...... .• ........................ » 200 200
A 0 Vias férreas................... ............. .. ................... 300 300
6,° Parques y jardines. .................... 2745 15000 17745

Suma y sigue..................73512 321055 394567

En Burgos a l.° de octubre de 193O.=E! Interventor, Angel G. Ar- 
beo.

Aprobada por la Comisión permanente en sesión de 8 de octubre 
de 1930.=El Secretario, D. Dancausa.=V.° B.°=E1 Alcalde, G. de Que- 
vedo.

Gastos 
obligatorios.

Pesetas.

Diferib’es 
o voluntarlos.

Pesetas.

total

Pesetas.
---- , .

2.

c

Suma anterior ................... 73512 321055 394567 '

Capitulo xiii —Fomento de los intereses 
comunales.

3.° Ferias, exposiciones, concursos, fun- 
ciones y festejos................. 3800 3800

6.° Para animales y plantas........................ » 50 50
Capitulo xviii.—Imprevistos.

Unico.—Gastos imprevistos.......... ................ » 48000 48000

Capitulo xix.—Resultas.
Unico.-Obligaciones de presupuestos ce- 

rrados................................. » 45000 45000

Total general de gastos............... 73512 417905 491417

Alcaldía de Burgos.
En cumplimiento de acuerdo de 

la Comisión municipal permanente, i 
adoptado en la sesión que celebró 
el l.° del actual, se hace saber que 
d’esde esta fecha queda expuesto al 
público, en la Oficina de Arbitrios, 
sita en la calle de Madrid, núme
ro 20, el padrón referente a los 
anuncios de carácter permanente, 
visibles desde la via pública, el cual 
podrá ser examinado por ios intere
sados todos los dias hábiles, de 
nueve a una, y por espacio de quin
ce, a contar desde el siguiente al de 
la pubdcación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Dentro del mismo plazo serán ad
mitidas, para su tramitación regla
mentaria, las reclamaciones que 
puedan presentarse por aquellos 
contribuyentes que estimaren lesi
vas para sus intereses las cuotas 
que en el mismo aparecen, y sin 
perjuicio de la resolución que en 
cada caso se adopte, la cobranza se 
intentará a domicilio hasta el 30 
de noviembre próximo, y los contri
buyentes podrán hacer efectivas sus 
cuotas en dicha Oficina de A'bi- 
trios, pero pasado el indicado pla
zo quedarán incursos en el recargo 
de apremio, precediéndose a su co
bro conforme al vigente Estatuto de 
recaudación.

Burgos 10 de octubre de 1930.— 
El Alcalde-Presidente, Eloy García 
de Quevedo, 

---------- nir— mimie ii -------
Alcaldía de Plérnígas.

Formado y aprobado por la Comi
sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1931, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta

miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Piérnigas 3 de octubre de 1930.= 
El Alcalde, Nicasio Ortega.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Quintanaburcba.
Cillaperlata.
Santa Cruz de la Salceda.

NUNCIOS PARTIf ORES
ALFARES CASTELLANOS, S. A.

De conformidad con los estatutos 
de esta Sociedad, y por acuerdó de 
su Consejo de Administración, se 
convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, con carácter 
de urgente, que se celebrará en las 
oficinas de la fábrica, a las tres y 
media de Ja tarde del próximo do
mingo 2 de noviembre.

En esta Junta se discutirá y vo
tará sobre modificación de los Es
tatúes de la Sociedad, aumento del 
capital social y condiciones en que 
han de emitirse las acciones repre
sentativas de tal aumento.

Los señores accionistas que de
seen asistir a dicha junta, deberán 
depositar sus acciones o los res
guardos de las mismas hasta el dia 
31 del actual inclusive, en el domi
cilio indicado, donde se les facilita
rá la tarjeta correspondiente para 

. acreditar su derecho a intervernir.
Burgos 20 de octubre de 1930.== 

i El Consejero Secretario, Manuel 
I Ibáñez.
i _____-

Imprenta Provincial


